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en los asuntos judiciales resueltos por auto o sentencia firmes o pendien-
tes sólo de recurso de casación o de revisión, salvo cuando el conflicto 
nazca o se plantee con motivo de la ejecución de aquéllos o afecte a facul-
tades de la Administración que hayan de ejercitarse en trámite de ejecu-
ción.».

La puesta en libertad de la interna, según consta en las actuaciones, en 
virtud del cumplimiento de la pena impuesta, el 1 de septiembre de 2005 
priva de objeto al conflicto planteado por la Delegación de Gobierno de 
Madrid el 19 de julio de 2005, frente al Auto del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Madrid de 5 de julio de 2005.

Se está en el caso, pues, de declarar sin objeto el conflicto planteado, 
ordenando el archivo de las actuaciones.

En consecuencia:

FALLAMOS

Se acuerda el archivo, por carencia de objeto, del conflicto de jurisdic-
ción número 10/05-T.

Publíquese en el Boletín Oficial del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 16929 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, de la Agencia 
Española de Protección de Datos, por la que se publica el 
resumen de las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2005.

En cumplimiento con lo establecido en el punto tercero de la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/777/2005, de 21 de marzo, 
por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aproba-
ción y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales de 
derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, la Agencia Española de 
Protección de Datos resuelve publicar en el Boletín Oficial del Estado el 
resumen de las cuentas anuales correspondientes al año 2005.

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–El Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos, José Luis Piñar Mañas. 

BANCO DE ESPAÑA
 16928 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 26 de septiembre de 2006, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2695 dólares USA.
1 euro =  147,83 yenes japoneses.
1 euro =  0,5767 libras chipriotas.
1 euro =  28,444 coronas checas.
1 euro =  7,4591 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,66950 libras esterlinas.
1 euro =  273,08 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9583 zlotys polacos.

1 euro =  9,2895 coronas suecas.
1 euro =  239,59 tolares eslovenos.
1 euro =  37,400 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5776 francos suizos.
1 euro =  89,05 coronas islandesas.
1 euro =  8,3135 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,4115 kunas croatas.
1 euro =  3,5422 nuevos leus rumanos.
1 euro =  33,9970 rublos rusos.
1 euro =  1,9430 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6859 dólares australianos.
1 euro =  1,4149 dólares canadienses.
1 euro =  10,0424 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,8852 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.684,48 rupias indonesias.
1 euro =  1.198,60 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6730 ringgits malasios.
1 euro =  1,8974 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,869 pesos filipinos.
1 euro =  2,0159 dólares de Singapur.
1 euro =  47,606 bahts tailandeses.
1 euro =  9,7550 rands sudafricanos.

 Madrid, 26 de septiembre de 2006.–El Director general, Javier Alonso 
Ruiz-Ojeda. 
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 IV. Memoria sobre organización

La Agencia Española de Protección de Datos es un Ente de Derecho 
Público de los previstos en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que 
actúa con plena independencia de las Administraciones Públicas en el ejer-
cicio de sus funciones.

Precisamente, son funciones de la Agencia Española de Protección de 
Datos:

Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y 
controlar su aplicación.

Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas 
afectadas, así como informarlas de sus derechos en materia de tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal.

Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el Título 
VII de la Ley 15/1999, así como en relación con las nuevas competencias 
atribuidas a la Agencia, recogidas en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Ser-
vicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.

Ordenar la cesación de los tratamientos de datos de carácter personal y 
la cancelación de los ficheros cuando no se ajusten a las disposiciones 
establecidas por la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de regulación del trata-
miento automatizado de los datos de carácter personal.

Por otra parte, y respecto a la organización contable de la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos, es preciso destacar que no existen subentida-
des contables descentralizadas, puesto que sólo existe un centro gestor en 
Madrid, tanto en contabilidad como en las demás labores administrativas 
que están atribuidas a este Ente Público.

Finalmente, señalar que la Agencia Española de Protección de Datos se 
estructura en los siguientes órganos:

El Director de la Agencia de Protección de Datos, Sr. D. José Luis Piñar 
Mañas.

El Consejo Consultivo (órgano colegiado de asesoramiento).
Tres Subdirectores Generales: 

D.ª M.ª Mar Martínez Sánchez (Subdirectora General del Registro Gene-
ral de Protección de Datos: 1/01/05 a 14/03/05).

D.ª María José Blanco Antón (Subdirectora General del Registro Gene-
ral de Protección de Datos: 15/03/05 a 31/12/05).

D. Jesús Rubí Navarrete (Subdirector General de Inspección de Datos: 
1/01/05 a 14/03/05).

D. Álvaro Canales Gil (Subdirector General de Inspección de Datos: 15/
03/05 a 31/12/05).

D. Álvaro Canales Gil (Secretario General: 1/01/05 a 14/03/05).
D. Emilio del Val Puerto (Secretario General: 15/03/05 a 21/09/05).
D. Ignacio García-Belenguer Laita (Secretario General: 22/09/05 a 

31/12/05).

Además, para el ejercicio de sus funciones, el Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos es asistido por una Unidad de Apoyo 
integrada por el Adjunto al Director y el Gabinete Jurídico. Esta Unidad 

UNIVERSIDADES
 16930 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2006, de la Universi-

dad de Granada, por la que se publica el plan de estudios 
de Licenciado en Comunicación Audiovisual.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títu-
los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspon-
diente al título de Licenciado en Comunicación Audiovisual (segundo 
ciclo), a impartir en la Facultad de Biblioteconomía y Documentación, 
una vez homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo 
de Coordinación Universitaria el 11 de mayo de 2006, y publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 17 de agosto de 2006 la resolución de 17 de 
julio de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 2 de junio de 2006, por el que se homologa el referido título.

El plan de estudios al que se refiere la presente Resolución quedará 
estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Granada, 8 de septiembre de 2006.–El Rector, David Águila Peña. 

realiza, entre otras funciones, las de asesoramiento jurídico, interpretación 
normativa, emisión de informes, e impulso y desarrollo de las relaciones 
internacionales de la Agencia:

D. Emilio Aced Felez (Adjunto al Director: 1/03/05 a 14/03/05).
D. Jesús Rubí Navarrete (Adjunto al Director: 15/03/05 a 31/12/05).
D. Agustín Puente Escobar (Jefe del Gabinete Jurídico).

Registro General de Protección de Datos: es el órgano al que corres-
ponde velar por la publicidad de la existencia de los ficheros automatizados 
de carácter personal, con miras a hacer posible el ejercicio de los derechos 
de información, acceso, rectificación y cancelación de Datos.

Inspección de Datos: es el órgano al que competen funciones inherentes 
al ejercicio de la potestad de inspección que tiene atribuida la Agencia.

Secretaría General: es el órgano al que se le encomienda la gestión eco-
nómica-administrativa, la gestión de los medios personales y materiales, así 
como gestionar los asuntos de carácter general no atribuidos a otros órga-
nos de la Agencia.

Gabinete Jurídico: es el órgano encargado del asesoramiento jurídico a 
las subdirecciones generales de la Agencia Española de Protección de 
Datos, así como al propio Director de la misma.

Entre otras funciones, corresponde a dicho Gabinete la emisión de 
informes jurídicos preceptivos y no preceptivos en relación con la interpre-
tación y aplicación de la Ley Orgánica de Protección de Datos 


